
        
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Ref.   D.P.V.y U. S/Licitación Pública CNP Nº007/21: 
Construcción de 08 Viviendas Prototipo Lineal de  

2 Dormitorios y Compacto de 2 Dormitorios  
- Programa “CASA PROPIA - CONSTRUIR FUTURO” 

 B° MÑOR ZASPE - RAFAELA - Dpto. CASTELLANOS 
 
 
 
 
 
             
 
 

 
 

1. Se amplía el Artículo 5 del Capítulo II del Pliego Complementario de 
Bases y Condiciones quedando de la siguiente manera: 
 
Art. 5. PRESUPUESTO OFICIAL 
El Presupuesto Oficial Indicativo para la obra: 
 

“Construcción de 8 Viviendas Prototipos Compacto de 2 Dormitorios y Compacto Adaptado para personas 
con discapacidad de 2 Dormitorios en la localidad de Rafaela -  Departamento Castellanos” es el 

siguiente: $ 31.738.488,06 
                                                        
Precio Indicativo “PL 2 D”......................= $ 3.871.087,86 x 6 Unidades= $ 23.226.527,16 
Precio Indicativo “PC 2 D”......................= $ 4.255.980,45 x 2 Unidades= $ 8.511.960.90 
                                       
TOTAL……………………………………………………………………………   =  $ 31.738.488,06 
 

Los proponentes deberán incluir obligatoriamente en su cotización el importe al valor agregado IVA del 
10,5% para el rubro vivienda y 21% para el de Infraestructura. 
No se considerarán las ofertas que manifiesten expresamente que no lo incluyen (ver CAPITULO XIV – 
Artículo 60). 
En cuanto a la alícuota de Ingresos Brutos, se deberá considerar la Norma Tributaria vigente.   
Nota importante: Las Cotizaciones propuestas por las Empresas deberán ser a valores de la fecha de 
apertura de la presente Licitación, siendo el presupuesto oficial sólo a modo indicativo. 
El valor expresado en Pesos Argentinos propuesto por la Empresa será convertido a UVI (Valor 
Unidad de Vivienda) correspondiente al publicado por el Banco Central de la República Argentina 
al día de la apertura de sobres de la Licitación. 
De la misma manera, las certificaciones de avance de obra serán convertidas de pesos al valor UVI 
publicado por el BCRA correspondiente al día de la certificación. 
 
2. Se rectifica el Artículo 25 del Capítulo VII del Pliego Complementario de 
Bases y Condiciones quedando de la siguiente manera: 
 
Art. 25. INICIACION DE LAS OBRAS 
Los trabajos deberán ser iniciados dentro del plazo de diez días corridos posteriores a la firma del 
Contrato, momento en el cual la Inspección labrará el Acta de inicio de obra.  

 

ACLARACIÓN SIN CONSULTA N°2 

Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos y Hábitat 
Secretaría de Hábitat, Urbanismo y Vivienda 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO 
Tel. (0342) 481-5670 - San Luis 3153 - Santa Fe 
Tel. (0341) 472-1552/54 - Santa Fe 1145 – Rosario 
mesadeentradas_dpvyusfe@santafe.gov.ar 
mesadeentradas_dpvyuros@santafe.gov.ar  
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